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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

URUAPAN, MICHOACÁN

ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2020

Acta de sesión de Ayuntamiento 31/2019/SE

En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las 15:30 quince
horas con treinta minutos del día 20 veinte de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, se
encuentran reunidos en el salón de sesiones de la Presidencia Municipal, los CC. Lic. Víctor
Manuel Manríquez González, Presidente Municipal; Lic. Norma Adriana Magaña Madrigal,
Síndico Municipal; los CC. Regidores del H. Ayuntamiento: Quetzalcóatl Ramsés Sandoval
Isidro, Mayra Xiomara Trevizo Guízar, Carlos Eduardo Mares Carbajal, Diana Marisol
Lagunas Vázquez, Ulises Iván Valencia Pérez, Tzesihangari Equihua Sánchez, Víctor Cruz
Eugenio, José Juan Mejía Valencia, Yolanda García Barragán, Héctor Hugo Madrigal Pérez,
María Teresa Tapia Chávez y Fernando Alberto Guízar Vega; con el objeto de llevar a cabo
sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento, los cuales fueron convocados de conformidad a
lo estipulado en los artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 54 fracción II de la Ley Orgánica
Municipal, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Solicitud de aprobación y en su caso publicación del Presupuesto General de Egresos,
Presupuesto basado en Resultados, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Avance
Programático de Obra, para el Ejercicio Fiscal 2020, del Municipio de Uruapan,
Michoacán.

................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

......................................................................

TERCER PUNTO.- La Síndico Municipal dio lectura al punto del orden del día, relacionado
con la solicitud de aprobación y en su caso publicación del Presupuesto General de Egresos,
Presupuesto Basado en Resultados, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Avance
Programático de obra para el Ejercicio Fiscal 2020, del Municipio de Uruapan, Michoacán.
El Tesorero Municipal, L.C. José Luis Benjamín Robledo Ortiz previa autorización de los
integrantes del H. Cabildo, realizó una exposición de cada uno de los conceptos que forman
parte del punto de acuerdo, basado en el siguiente dictamen:
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Al pasar a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento la
solicitud de aprobación y en su caso publicación del Presupuesto
General de Egresos, Presupuesto Basado en Resultados, Plantilla
de Personal, Tabulador de Sueldos, Avance Programático de obra,
para el Ejercicio Fiscal 2020, del municipio de Uruapan, Michoacán,
fue aprobado por unanimidad, bajo el acuerdo número 121/2019/
32SE.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 15:45 quince
horas con cuarenta y cinco minutos del día de su fecha, se da por
terminada la presente Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento,
firmando para su debida constancia los que en la misma
intervinieron. Doy fe. C. Juan Daniel Manzo Rodríguez, Secretario
del Ayuntamiento.

Presidente Municipal, C Víctor Manuel Manríquez González.-
Síndico Municipal, C. Norma Adriana Magaña Madrigal.-
Regidores: Quetzalcóatl Ramsés Sandoval Isidro.- Mayra Xiomara
Trevizo Guízar.- Carlos Eduardo Mares Carbajal.- Diana Marisol
Lagunas Vázquez.- Ulises Iván Valencia Pérez.- Tzesihangari
Equihua Sánchez.- Víctor Cruz Eugenio.- José Juan Mejía Valencia.-
Yolanda García Barragán.- Héctor Hugo Madrigal Pérez.- María
Teresa Tapia Chávez.- Fernando Alberto Guízar Vega. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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